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"AÑO OEL BICENTENARIO O€L PERÚ:2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

Lima, 07 de Octubre del2021

RESOLUCION GERENCIqI N' OOO491-202I/GAD/RENIEC

VISTOS:

El |\4EMORANDO N" 000898-2021/GRE/RENIEC, de fecha 01.Oct.202'1, emitido por la
Gerenc¡a de Registro Electoral y el INFORME No 000291-2021/GAD/SGSG/REN IEC de
fecha 04.Oct.2021, emitido por la Sub Gerencia de Servicios Generales.

CONSIDERANDO:

Que, medianre MEMORANDO N" 000898-2021/GRE/RENIEC. se alcanza el TNFORME
N' 0001 12-2021-CAAIRE/SGSTO/GTI/RENIEC de fecha 21.Set.2021, elaborado por la
Sub Gerencia de Soporte Técn¡co Operativo, respecto de la revisión de la operat¡vidad del
b¡en mueble propiedad del Regisko Nacional de ldentif¡cación y Estado C¡vil, detallado en
el anexo adjunto.

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerensia de Servic¡os Generales en consideración a lo
mencionado prec¡sa que el bien no es de util¡dad para el S¡stema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y el numeral 6.2.3 de la Direct¡va
N'001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los B¡enes Muebles Estatales", aprobada
med¡ante Resolución No 046-20'1s/SBN, y en el numeral 7.1 de la Direct¡va N" 00'1-2020-
EF/54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes l\luebles cal¡ficados como Res¡duos
de Aparatos Eléctricos y Eleckón¡cos-RAEE", aprobada mediante Resolución No 008-
2020-8F154.01, la Sub Gerencia de Servicios Generales ha procedido a evaluar los
documentos de sustento y mediante el lnforme del visto, recom¡enda a la Gereflc¡a de
Adm¡nistrac¡ón aprobar la ba.ia por la causal de RAEE del b¡en mueble detallado en el
anexo adjunto, para su dispos¡c¡ón f¡nal según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la
Direct¡va N' 001-2015/SBN y el numeral 7.2 de la D¡rectiva N' 001-2020-EF 154.01,
modificada por Resoluc¡ón D¡rectoral N" 008-2021-EF/54.01.

De conformidad con lo establec¡do en el Decreto Supremo N" 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de lá Ley N' 2915'1, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus modiflcatorias aprobadas con Decretos
Supremos N" 007-201o-VIVIENDA y N'013-2012-VIVIENDA, así como lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 009-201g-l\ilINAM, D¡rectiva N" 00'l-201s/SBN y D¡rectiva N'001-
2020-8F154.01, modificada por Resolución Directoral N" 008-2021-EF/54.01 ;

En uso de las facultades confer¡das por la Ley N' 26497, Ley Orgánica del Reg¡stro
Nacional de ldentificación y Estado Civil, y el inc¡so k) del Artfculo 33" del Reglamento de
Organización y Funciones y la Estructura Orgánica del Registro Nacional de ldentificación
y Estado Civil, aprobado mediante Resolución Jefatural N' 086-2021/JNAC/REN IEC y su
mod¡fcatoria;

SE RESUELVE:

Art¡culo 1".- Aprobar Ia BAJA por la causal de RAEE del bien mueble detallado en el
anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.
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Articulo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Coniabil¡dad procedan con la extracción pakimon¡ely contable del bien mueble.

Articulo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales coordine y ejecute la

dispos¡ción flnal del bien mueble detallado en el anexo adjunto, el cual no es de utilidad
para el Sistema Educativo.
Articulo 4o.- Rem¡tir copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerenc¡a de
Tecnología de la lnformación, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) dÍas
hábiles, publ¡que en el portal instituc¡onal la presente Resolución y anexo adjunto, según lo
establec¡do en el numeral 7 .2.'l .de la D¡rect¡va N' 001-2020-EFi 54.01 'Procedimiento para

la Gestión de Bienes Muebles cal¡ficados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos-RAEE', aprobada med¡ante Resolución Directoral N" 008-2020-EF/54.01,
modificada por Resoluc¡ón Oirectoral N' 008-2021-EF/54.01,

Arti6ulo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de realizada la publicac¡ón en el portal inst¡tuc¡onal, rem¡ta a Ia
D¡rección General de Abastecimiento del MEF copia de la presente Resolución Gerenciaty
anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artículo anterior.

Artículo 60.- Remitir copia de Ia presente Resoluc¡ón Gefencial a la Gerencia de Registro
Electoral y a la Sub Gerencia de Verificación de Firmas y Apoyo Técn¡co Electoral, a

efectos de que en un plazo no mayor a quince ('15) dias hábiles, se envie a la Sub
Gerencia de Servicios Generales el bien mueble dado de baja, para su respectiva custodia
y posterior trám¡te para su disposición final.

Artículo 7o.- Remitir cop¡a de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logística y Sub Gerencia de Contab¡l¡dad para conocimiento y fines. proced¡éndose
asimismo al registro correspondiente en el SINABIP.

Regístrese, Comun¡quese y Cúmplase.
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ANEXO DE LA RESOLUCION GEREi¡CIAL N" 49I.202,I'GAD/RENIEC

RELACION OE BIET{ES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD; REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

(1 ) Código Patrnnonial de AEE (ínclr¡ye acceGorios, periféñcG y consumibles), de conesponder

(2) Conforme al A0e¡o lldelD. Supremo N' 009-201g-MINAM

(3) Estado del RAEE: Completclncompleto

(4) Conddó.l: operalivolnoperalilo

(_
t-

irEx ri'
cÓDtGo DENOIIINACIÓN DEL APAFAIO

ELEcTRIcO Y ELEcIRÓÑIco

CUEIITA

CONIAAIE

vatcñ [ETo uSrcactÓx Fl§c DEL

¡AEE

CATEGORIA

(2)

sus

carEGoRj^t2)
CANTIDAD

PESO I¡ETO

IOIAT (XG)

PESO IIEIO

fofAl (T)

ESIADO OEL

R EE t3)

coNDioÓN ocL

R EE(l|

l 74080500.m58 Cornpuladora Personal Portálil
HEWLET

PACKARO
150302m01 100 SEDE OPEMTIVA 3 3.1 1 269 0 00269 COMPLEIO INOPERAIIVO

TOTALES s 03.95 01 II

lr B"

La impreslón de este eiemdar es una copia aulenlica de un documento eleclronrco archivado en elRENIEC,
aplicándo lo dispueslo por elArt 25delDS 070-2013'PCM y la Tercera Dispos€ión Complementaria FinaldelD S
026'2016'PCM. Su autenticdad e inlegridad pueden ser contrastadas a través de la s¡guÉnte dirección wsb
hllpsl/gestdocinlerop reniec gob pe/verificadodindex htm e ¡ngresando la siguiente clave: VOaW4eDFLU


